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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Ocho de Sevilla en el recurso núm. 1342/2007, inter-
puesto por don Carmelo Romero Domínguez-Roqueta y 
otros, y se notifica a los posibles interesados la interpo-
sición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 1342/2007 interpuesto por don Carmelo Ro-
mero Domínguez-Roqueta y otros, contra Resolución de esta 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de fecha 4 de Septiembre de 2007, 
por la que se estiman parcialmente reclamaciones formuladas 
contra acuerdo del Titular del CC «Santa Ana» de Sevilla, por 
el que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos 
y no admitidos en el primer curso de segundo ciclo de Educa-
ción Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2007/2008; 
y para que se realizasen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo en el Procedimiento Ordinario número 
1342/2007. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran. Emplá-
cese a cuantos aparecen como interesados en el expediente, a 
fin de que puedan personarse en legal forma como demanda-
dos en el plazo de nueve días ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 14 de noviembre de 2007.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de 12 de noviembre de 2007 del De-
partamento de Coordinación de la Dependencia, por el 
que se delega la competencia para la autenticación de 
copias mediante cotejo en los puestos que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que 
la competencia para la autenticación de copias auténticas de 

documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo 
con los originales, corresponderá a las jefaturas de sección u 
órgano asimilado dependiente del órgano que hubiera emitido 
el documento original y que tengan encomendadas las funcio-
nes de tramitación o custodia del expediente a que pertenezca 
dicho documento original.

El Departamento de Coordinación de la Dependencia de 
esta Delegación es el responsable de la tramitación y custodia 
de expedientes que se establecen en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 12 de noviembre de 2007, 
del Departamento de Coordinación de la Dependencia de esta 
Delegación Provincial, por el que se delega la competencia 
para la autenticación de copias mediante cotejo en los pues-
tos que se citan, cuyo texto figura como Anexo de la presente 
Resolución. 

Cádiz, 13 de noviembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

A N E X O

ACUERDO DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2007, DEL DEPARTAMENTO 
DE COORDINACIÓN DE LA DEPENDENCIA DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL EN CÁDIZ, POR EL QUE SE DELEGA LA 
COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE 

COTEJO EN LOS PUESTOS QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto a los originales, así como a la devolución de 
éstos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 22.2 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas de atención 
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre), 
establece que la expedición de copias autenticadas de docu-
mentos administrativos de la Junta de Andalucía, correspon-
derá a las jefaturas de sección u órgano asimilado dependiente 
del órgano que hubiera emitido el documento original y que 
tengan encomendadas las funciones de tramitación o custodia 
del expediente a que pertenezca dicho documento original.

Una de las funciones principales del Departamento de Co-
ordinación de la Dependencia es la tramitación de expedientes 
del Programa Individual de Atención, recogido en el art. 29 de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las personas en situación de de-
pendencia, y su derivación a otros servicios cuando proceda, 
requiriéndose para ello original o copias autenticadas de los 
documentos contenidos en el citado expediente.


